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Con relación al amparo de pobreza presentado por la demandante PAMELA 

RIVERA VEGA, se considera: 

 

El Código General del Proceso, en su artículo 151 establece que, se 

concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los 

gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la 

de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer 

valer un derecho litigioso adquirido a título oneroso. 

 

Ahora bien, el artículo 152 ibíd., al ocuparse del estudio de la oportunidad, 

competencia y requisitos del amparo, establece, entre otros, que el solicitante 

deberá afirmar bajo juramento, que se encuentra en las condiciones previstas en el 

artículo citado en el párrafo precedente. 

 

A su turno, el artículo 154 ejusdem, prevé que el amparado por pobre no 

estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de 

auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, como también que no será 

condenado en costas. 

 

De las normas en comento fehacientemente se establece que son dos los 

requisitos fundamentales para su procedencia: de un lado, que tenga lugar por 

petición de parte, ya demandante, ora demandada, y de otro, que bajo juramento 

se manifieste por el petente que éste se encuentra en imposibilidad de atender los 

gastos de la controversia. 

 

Por lo anterior, no queda duda alguna que tales postulados se encuentran 

reunidos de consuno en el sub-examine, como quiera que el pedimento proviene de 

los demandantes, quienes bajo juramento, expresaron encontrarse en las 

circunstancias mencionadas, lo que debe admitirse como cierto, conforme al 

principio de la buena fe, lo que, claro está, admite prueba en contrario. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Conceder, el amparo de pobreza solicitado por la demandante 

PAMELA RIVERA VEGA, quedando entonces exonerado de los gastos de la 

actuación procesal, conforme a lo previsto en el artículo 154 del Estatuto General 

del Proceso. 

 

Segundo: La parte amparada no está obligada a prestar cauciones, ni a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no 

será condenada en costas, conforme al artículo 154 ejusdem 

 

 Tercero: En virtud de lo anterior, y con base en la solicitud de medida 

cautelar, y en aplicación del literal b) del artículo 590 del Código General del 

Proceso, se dispone: 



 

3.1.-Ordenar la inscripción de la demanda, sobre los vehículos de placa 

WMT580, de propiedad de la empresa demandada BBVA COLOMBIA. Ofíciese a 

la Secretaría de Tránsito correspondiente. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 

DENIS ORLANDO SISSA DAZA 

JUEZ.-                                                                                                                                                                                                                        
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Notificación por Estado Electrónico (art 295 C.G.P.) 

 

Bogotá, D.C. 18 de junio de 2024. 

 

Por anotación en estado No.041 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8.00 A.M., en el Micro sitio asignado 

al Juzgado, en la página web de la Rama Judicial. 
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